
Hoy 26 de mayo de 2022, se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.39/2022. 

 
DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 

 

El Peñón Cundinamarca, a 25 de mayo de 2022. 

 

Naturaleza del Proceso: Pertenencia 

Radicado bajo el número. 252584089001-2021-00018. 
Demandante: Manuel Salvador Mesa Barajas 

Demandados:   Herederos   Indeterminados   de   Castañeda   de   Pabón 

Mercedes y demás Personas que se crean con Derechos en esta 

reclamación. 

 

Como quiera que se encuentran notificados todos y cada una de las 

personas que integran la parte demandada, el despacho da curso al 

tenor del numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

señalando fecha para el próximo 10 de junio de 2022, a la hora de las 900 

A.M., con el fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, sin 

perjuicio que en el mismo acto se agoten los aspectos determinados en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se exhorta 

a los extremos, para que el día señalado concurran junto a los testigos 

y/o auxiliar que los actores presenten a fin de que nos oriente, asesore y 

acompañe técnicamente y que pretendan hacer valer. 

 

Lo anterior haciendo ostentación al sistema adversarial que contrae estas 

acciones, por surtir efectos erga omnes, más los tributos rezados en la ley 

1564 de 2012, como son., derechos de aportación, contradicción, 

conocimiento, preparación, asesoramiento, y de obtener colaboración 

entre partes, para así establecer e identificar sin el más mínimo reparo de 

duda sobre el inmueble pretenso, predio denominado BUENOS AIRES con 

folio 170-5015 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho, 

por sus linderos, cabida, uso, destinación, ubicación, situación jurídica, social 

y económica. 

 
Notifíquese, 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
 



 

 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Luis Ariel Cortes Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado Promiscuo Municipal 

El Peñon – Cundinamarca 
 

Este documento fue generado c 

 

on firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 34e4e75009db99c4e80f5215c90eb12227ea733b4c59a214cb43f7086ace8e51 

Documento generado en 25/05/2022 10:30:00 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


